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BUENOS DÍAS (Semana del 20/11 al 24/11) 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO – CONSUMISMO 
¿PRENAVIDEÑO? (BLACK FRIDAY… y más). 

¡¡¡SORPRESA!!! DE ADVIENTO 

 

 
 
 
 
 

LUNES, 20 DE NOVIEMBRE.  
 

¿QUÉ ES LA VIOLENCIA DE GÉNERO? REALIDADES. CAUSAS. 

EFECTOS.   

NORMAL – CORTOMETRAJE CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO (4:20) 

https://youtu.be/-bsGfrkmdf4 

Se entiende por violencia de género a aquel tipo 

de violencia que se lleva a cabo vulnerando el bie-

nestar físico, psíquico o relacional de una persona 

debido a su sexo o identidad de género. Se usa de 

manera intencional la agresión, sea mediante la 

fuerza física o, con el propósito de causar daños, 

coaccionar, limitar o manipular a la persona objeto 

de violencia. La situación de violencia de género 

más común es la de un hombre que comete una 

serie de abusos continuados y sistemáticos sobre una mujer por el hecho de ser 

mujer, a la cual considera inferior o pretende dominar.  

 

 

 

 
 

 

Las VIOLENCIAS MACHISTAS son una vulneración de derechos humanos contra las mu-

jeres que surge como manifestación de la discriminación y de la situación de desigualdad 

en el marco de un sistema de relaciones de poder de género. Estas violencias se dan por 

medios físicos, económicos y psicológicos, e incluyen las amenazas, las intimidaciones y las 

coacciones, tanto si se produce en el ámbito público como en el privado y (aquí la gran 

diferencia) con independencia de la relación que haya entre el agresor y la víctima. 

Frecuentemente la violencia de género es confundida con la violencia ma-

chista o contra la mujer, reflejada en la existencia de malos tratos en situaciones 

de pareja. Sin embargo, no se ha de olvidar que también existen varones que 

sufren este tipo de violencia por parte de sus parejas. Además, si bien no se suele 

considerar violencia de género al no basarse en el sexo o la identidad sexual, no 

se ha de olvidar la existencia de violencia en la pareja en parejas de personas del 

mismo sexo. Es por ello que hoy en día, más que violencia de género debería 

hablarse de violencia de pareja.  
Pero la violencia de género no es específica del ámbito de la pareja, sino 

que puede darse en múltiples ámbitos sin necesidad de que quien la lleve a cabo 

sea un cónyuge. Las instituciones, la familia y la sociedad en general también 

pueden ser lugares donde aparezcan situaciones de violencia de género. 

Las víctimas de violencia machista han crecido en España en los últimos años 

y superan ya las 150.000, con tendencia al aumento de menores implicados, tan-

to como víctimas como agresores, y con alguna nota esperanzadora como el 

descenso de mujeres asesinadas o el mayor número de denuncias y condenas. 

 Según la Estadística de Violencia Doméstica y Violencia de Género Año 2022 

del Instituto Nacional de Estadística (INE) el 

número de mujeres víctimas de violencia 

de género aumentó un 8,3%, hasta 32.644 

(en 2021, 30.141; en 2020, 29.215 y en 2019, 

31.911). La tasa de víctimas de violencia 

de género fue de 1,5 por cada 1.000 mu-

jeres de 14 y más años. El número de víc-

timas de violencia doméstica disminuyó 

un 1,1%. (Datos publicados 31 de mayo de 2023)  

 

 

 

 

 
 
 

Cada día mueren más de 137 mujeres en el mundo como consecuencia 

de la violencia machista, según estimaciones de la ONU 

HECHOS Y CIFRAS: PONER FIN A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-

violence-against-women/facts-and-figures#84154 

• Una de cada 10 mujeres de la Unión Europea ha sufrido 

ciberacoso desde los 15 años de edad, lo que incluye haber recibido correos 

electrónicos o mensajes SMS no deseados, sexualmente explícitos u ofensivos, o 

contactos inapropiados y ofensivos en las redes sociales 

En España, según la Ley 1/2004 de Violencia de Género el término VIOLENCIA DE GÉ-

NERO se utiliza exclusivamente para la atención a mujeres víctimas de maltrato por parte 

de un hombre (dentro de las relaciones afectivas); al revés es considerado un caso de 

VIOLENCIA DOMÉSTICA, lo que supone legalmente una pena inferior.  
VIOLENCIA DOMÉSTICA es todo acto de violencia física o psicológica ejercido tanto por 

un hombre como por una mujer, sobre cualquiera de las personas enumeradas en el 

artículo 173.2 del Código Penal (descendientes, ascendientes, cónyuges, hermanos, etc.) 

a excepción de los casos específicos de violencia de género.  

 

A 8 de noviembre de 2023, el número de mujeres asesinadas por sus parejas o 

exparejas en España ya asciende a 52. Así, la cifra ha aumentado a 1.237, 

desde que se comenzaron a recopilar los datos en 2003. 

El número de menores huérfanos por violencia de género se mantiene en 51 

en 2023 y en 428 desde 2013..  

Casi en el 80 por ciento de los casos de este 2023 no existían denuncias pre-

vias por violencia de género. 

https://youtu.be/-bsGfrkmdf4
https://psicologiaymente.net/forense/hombres-maltratados
https://psicologiaymente.net/forense/hombres-maltratados
https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/facts-and-figures#84154
https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/facts-and-figures#84154
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• El cambio climático y la lenta degradación del medio ambiente agravan los 

riesgos de violencia contra las mujeres y las niñas debido a los desplazamientos, 

la escasez de recursos y la inseguridad alimentaria, entre otras causas. 

• Mientras que el 56% de los homicidios de mujeres son cometidos por sus parejas 

u otros miembros de la familia, solo lo son el 11% de los homicidios de hombres. 

• Se calcula que, en todo el mundo, 736 millones de mujeres –casi una de cada 

tres– han sido víctimas de violencia física o sexual por parte de su pareja, de 

violencia sexual fuera de la pareja, o de ambas, al menos una vez en su vida (el 

30% de las mujeres de 15 años o más). Estos datos no incluyen el acoso sexual. 

Las tasas de depresión, trastornos de ansiedad, embarazos no deseados, infec-

ciones de transmisión sexual y VIH son más elevadas entre las mujeres que han 

experimentado violencia que entre las que no la han sufrido; pasa lo mismo con 

muchos otros problemas de salud que pueden perdurar cesada la violencia. 

• De aquellas que han mantenido una relación, casi una de cada cuatro adoles-

centes de 15 a 19 años (el 24%) ha sufrido violencia física o sexual por parte de 

su cónyuge o pareja. El 16% de las jóvenes de 15 a 24 años experimentó este ti-

po de violencia en los últimos 12 meses. 

• En 2021, desde que comenzó la pandemia, el 45% de las mujeres declararon 

que ellas o una mujer o niña que conocían habían sufrido alguna forma de vio-

lencia. Siete de cada 10 mujeres afirman que el abuso físico o verbal por parte 

de su pareja es cada vez más frecuente y 6 de cada 10 opinan que el acoso 

sexual en los espacios públicos ha empeorado 

• Quince millones de niñas adolescentes de 15 a 19 años han experimentado 

relaciones sexuales forzadas en todo el mundo. En la inmensa mayoría de los 

países, las adolescentes son el grupo con mayor riesgo de verse forzadas a man-

tener relaciones sexuales (u otro tipo de actos sexuales) por parte de su esposo, 

pareja o novio actual o anterior. De acuerdo con los datos disponibles para 30 

países, tan solo un 1% de ellas han pedido alguna vez ayuda profesional 

• Al menos 200 millones de mujeres y niñas de 15 a 49 años han sido sometidas a 

la mutilación genital femenina en los 31 países en los que se concentra esta 

práctica. Todavía hay países en los que la mutilación genital femenina es casi 

universal. 

Como la violencia contra la mujer es un problema histórico y cultural, ciertas 

legislaciones contemplan una discriminación positiva respecto a este género, ya 

que se la protege sobre el hombre. Hay casos donde, incluso, la violencia que 

ejerce una mujer sobre un hombre no es delito. 

Generalmente la parte agresora actúa movida por el deseo de poder y do-

minación, y es frecuentemente influenciada por los estereotipos de género. Gene-

ralmente detrás de ello hay sentimientos de inseguridad y poca autoestima que 

se intenta suplir a través de la dominación de quien el individuo considera inferior 

o incapaz de hacerle frente.  

También es posible que haya una autoestima exagerada con tintes narcisis-

tas que produzca que se consideren los propios derechos por encima de los del 

resto. Puede encontrarse en algún caso un maltrato instrumental dirigido a un 

objetivo concreto. Por último, la ausencia de empatía es un fenómeno y/o una 

impulsividad no controlada puede facilitar la agresión. 

Este tipo de violencia es un problema que aún permanece en la sociedad 

actual y que se ha llevado por delante la vida de numerosas personas, asesina-

das a manos de su pareja. Pero la violencia de género no se reduce a la agresión 

física. Existen diversos tipos de violencia de género, el cual desvirtúa y menoscaba 

la situación de una persona a causa de su género.  

Este tipo de violencia puede provocar efectos demoledores en las víctimas. A 

nivel físico pueden producirse lesiones serias que pueden llevar a la incapacita-

ción, al coma o incluso a la muerte. A nivel psicológico es frecuente que las per-

sonas que sufren violencia de género no sean capaces de denunciar, general-

mente debido al miedo de posibles repercusiones para ellas o sus seres queridos, 

la presencia de incredulidad o la creencia de que no van a ser apoyadas.  

Tampoco es infrecuente que las víctimas se sientan culpables o responsables 

de la situación o que teman producir dolor en otras personas (por ejemplo, ante 

la presencia de hijos). Incluso, según el tipo de educación recibida o el tiempo 

que la víctima haya podido ser manipulada, se puede llegar a pensar que se 

trata de una conducta normal y/o que se sientan merecedoras de ella. 

Cabe destacar que, en muchas ocasiones, los casos de violencia familiar no 

suelen ser denunciados ya que la víctima puede estar atemorizada por convivir 

con alguien violento o incluso puede sentir vergüenza por la situación. 
 
 

MARTES, 21 DE NOVIEMBRE.  
 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO: TIPOS. 

VIOLENCIA NO ES SÓLO UN GOLPE (3:48) 

https://youtu.be/5m0uN5lQ1aM      
 

A DOMICILIO | CORTOMETRAJE VIOLENCIA DE GÉNERO (5:32) 

https://youtu.be/llt2s1AFRAI  

El concepto de violencia de género incluye una amplia variedad de actitu-

des y actuaciones que pueden dañar a la persona desde diferentes dimensiones. 

La violencia de género es la ejercida de un sexo hacia otro.  

 

 
 

La sabiduría popular, que es muy sabia, pone en palabras de una mujer palentina: 

“Los hombres tienen la fuerza, pero las mujeres tienen la lengua” 
Salvando las distancias, y el quién tiene qué, la frase da qué pensar para un buen rato. 

https://psicologiaymente.net/personalidad/senales-persona-insegura
https://psicologiaymente.net/psicologia/aumentar-autoestima-dias
https://psicologiaymente.net/personalidad/rasgos-personas-empaticas
https://definicion.de/violencia-familiar
https://youtu.be/5m0uN5lQ1aM
https://youtu.be/llt2s1AFRAI
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Si bien no en todos los casos se agrede a la persona desde todos los ámbitos, 

dentro de la violencia de género podemos encontrar distintos tipos de violencia, 

dentro de dos grandes grupos, la violencia física y la no física. 

A medio camino entre ambos grupos, y no por ello menos importante, se en-

cuentra el tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación. 

Incluye la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de 

personas, especialmente de mujeres y niñas, que son sus principales víctimas, 

recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, o 

rapto, o fraude, o engaño, o abuso de poder o de una situación de vulnerabili-

dad o la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consen-

timiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explota-

ción.  

Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución aje-

na u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la escla-

vitud o las prácticas similares. Independientemente de la relación que una a la 

víctima con el agresor y el medio empleado. 

1. Violencia física 

La más visible y reconocida como violencia de género, se considera violen-

cia física todo aquel acto en que se inflige un daño físico a la víctima que a través 

de la agresión directa. Dicho daño puede ser temporal o permanente. Dentro de 

este tipo de violencia se incluyen los malos tratos que dejan huellas en el aspecto 

de la mujer víctima: golpes, empujones, fracturas, arañazos, patadas, mordiscos o 

todos aquellos que son causados por el agresor al hacer uso de sus manos o de 

objetos como pueden ser armas blancas.  Si bien en ocasiones se pueden llegar a 

trivializar o considerar que pueden producirse durante una discusión, empujones y 

zarandeos también entran dentro de la categoría de violencia física. Se puede 

producir una incapacitación física debido a las consecuencias de las agresiones, 

e incluso según el nivel de daños causados puede llevar a la muerte.  

2. Violencia sexual 

VIOLENCIA DIGITAL SEXUAL. CAMPAÑA CAMBIÁ EL TRATO (2:40) 

https://youtu.be/efDn3YbyMsE 

Si bien de algún modo podría considerarse dentro de la violencia física, la 

violencia sexual se refiere concretamente a aquel tipo de situaciones en que una 

persona es forzada, amenazada o coaccionada para llevar a cabo actividades 

de índole sexual en contra de su voluntad, o bien en que la sexualidad es limita-

da o impuesta por otra persona. No es necesario que exista penetración ni que se 

produzca el acto sexual. Incluye la presencia de violaciones dentro de la pareja, 

la prostitución forzada, forzar la concepción o el aborto, mutilaciones genitales, 

acoso sexual o tocamientos indeseados entre otros.  

También puede haber violencia sexual si la persona no está en condiciones 

de dar su consentimiento, por ejemplo cuando está ebria, bajo los efectos de un 

estupefaciente, dormida o mentalmente incapacitada.  

La violencia sexual incluye el acoso, la agresión y el abuso sexual.  

3. Violencia psicológica 

Se caracteriza porque, si bien a nivel físico puede no existir una agresión, la 

víctima se ve humillada, minusvalorada y atacada psicológicamente. Dicho ata-

que puede ser directo y realizado activamente en forma de insultos y vejaciones 

o bien llevado a cabo de un modo más pasivo, desvalorizando a la pareja sin 

que ésta considere que está sufriendo un ataque. 

La violencia psicológica incluye la presencia de humillaciones, amenazas y 

coacciones (utilizándose en algunos casos la amenaza de agresión física a la 

víctima o a allegados), desprecio y desvalorización. También hacer que la perso-

na se sienta indefensa, obligada a hacer determinadas acciones y dependiente 

del agresor, culpable de la situación de abuso y merecedora de un castigo. Es 

una manipulación que se traduce en que ella se sienta despreciada, indefensa e 

incluso culpable de las reacciones de su pareja. 

Debido a que en muchas ocasiones no se percibe una agresividad directa 

en el mensaje, muchas víctimas no son conscientes de estar siendo maltratadas y 

no emprenden acciones contra el agresor. Se puede considerar que práctica-

mente en todos los casos de violencia de género, independientemente del tipo y 

motivo de ésta, hay violencia de tipo psicológico.  

El maltrato psíquico es el más difícil de detectar, dado que sus manifestacio-

nes pueden adquirir gran sutileza; no obstante, su persistencia en el tiempo dete-

riora gravemente la estabilidad emocional, destruyendo la autoestima y la perso-

nalidad de la mujer. 

NO ES AMOR (CORTOMETRAJE) (4:50) 

https://youtu.be/Nsg0QeV5HrI 

Incluye toda conducta, verbal o no verbal, que produzca en la mujer desva-

lorización o sufrimiento: insultos (expresiones como: estás loca, eres una histérica, 

ignorante, retrasada, fea); menosprecios (expresiones como: no sirves para nada, 

no eres capaz de hacer nada bien, mala madre, si no fuera por mí donde irías...); 

intimidaciones / amenazas (expresiones como: te voy a matar, vete, vete de la 

casa, te voy a quitar los/las niños/niñas, te voy a hundir...); abuso de autoridad  

(como por ejemplo: registra tus cosas, revisa tu correo, pregunta cosas como 

“¿con quién estuviste hoy?”, llegaste 10 minutos tarde…); falta de respeto (no 

respeta tus necesidades, sentimientos, opiniones, deseos y manipula lo que dices, 

destruye objetos de especial valor para ti, ignora tu presencia, te desautoriza 

delante de los niños/niñas..); utilización de las hijas e hijos (amenaza con quitarle 

las/los menores, los amenaza y los maltrata, la obliga a que se desnude, culpabili-

za constantemente a la madre); castigar con el silencio e incomunicación (el 

https://youtu.be/efDn3YbyMsE
https://psicologiaymente.net/forense/senales-maltrato-psicologico-relacion
https://youtu.be/Nsg0QeV5HrI
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silencio reiterado puede llegar a herir tanto como las palabras); culpabilizar a la 

mujer de todo lo que ocurre en la casa de modo que al final ella piensa que es la 

culpable de todas las situaciones de tensión; mostrar celos (acusar constante-

mente de ser infiel y coquetear con otros hombres, impedir relaciones con ami-

gos/as y familiares, aislar la mujer de todo su entorno...); exige obediencia (no 

quiere que la mujer trabaje fuera de la casa, no quiere que estudie, quiere que se 

vista cómo él quiere, le controla el tiempo, le pregunta "¿a qué hora vas a lle-

gar?", le dice “quita esa ropa y te vistes como Dios manda”…). 
 

 
 

ACOSO (3:08)   

https://youtu.be/83IBOJuum6E 

4. Violencia económica 

Se basa en la reducción y privación de recursos económicos a la pareja o su 

prole como medida de coacción, manipulación o con la intención de dañar su 

integridad. También se considera como tal el hecho de obligar a depender eco-

nómicamente del agresor, impidiendo el acceso de la víctima al mercado labo-

ral o al dinero familiar mediante amenaza, coacción o restricción física. 

5. Violencia patrimonial 

Se considera violencia patrimonial la usurpación o destrucción de objetos, 

bienes y propiedades de la persona víctima de violencia con intención de domi-

narla o producirle un daño psicológico. En muchos sentidos, estos bienes son el 

fruto de décadas de trabajo, y destruirlos es una manera de hacer ver que todos 

esos esfuerzos no han servido de nada. Sin embargo, hay que señalar que este 

tipo de agresiones pueden afectar a la vez a otras personas, especialmente a los 

vecinos. 

6. Violencia social 

La violencia social se basa en la limitación, control y la inducción al aisla-

miento social de la persona. Se separa a la víctima de familia y amigos, privándo-

la de apoyo social y alejándola de su entorno habitual. En ocasiones se pone a la 

víctima en contra de su entorno, produciendo que o víctima o entorno decidan 

desvincularse; otras veces, el agresor provoca que su víctima se aísle de su en-

torno y no tenga contactos con nadie que pueda abrirle los ojos y ver la situación 

en la que se encuentra. 

Por ejemplo, los ataques contra la fachada del hogar son muy característi-

cos de este tipo de violencia, ya que permiten dejar signos visibles por todo el 

mundo de que la víctima merece ser atacada a la vista de todos. 

7. Violencia vicaria 

Un gran número de parejas en las que se produce violencia de género tie-

nen hijos. En muchas ocasiones el agresor decide amenazar, agredir e incluso 

matar a dichos hijos con el propósito de dañar a su pareja o ex-pareja. 

Este tipo de violencia es denominada violencia vicaria, y también incluye el 

daño causado a los menores por la observación de malos tratos entre los progeni-

tores. El impacto psicológico es lo que se busca, a través del control, el someti-

miento y las agresiones a personas que no están directamente involucradas en el 

núcleo del conflicto. 

 

Actividad conjunta 

 ¿Eres consciente de que existen tantos tipos de violencia de género? Segu-
ro que tenemos información para poder hablar de la mayoría… por desgracia. 
 
 

MIÉRCOLES, 22 DE NOVIEMBRE.  
 

VIOLENCIA DE GÉNERO: MEDIDAS. PREVENCIÓN. ACTUACIONES. 

• La disponibilidad de datos sobre la violencia contra las mujeres ha aumentado 

de manera significativa en los últimos años. La falta de una definición común 

de violencia contra las mujeres y las niñas facilitada por la tecnología afecta a 

la falta de datos comparables a escala mundial, pero los datos disponibles re-

cogidos a nivel nacional y regional confirman una incidencia elevada. 

• Menos del 40% de las mujeres que experimentan violencia buscan algún tipo de 

ayuda. En la mayoría de los países para los que existen datos disponibles sobre 

esta cuestión se constata que, entre las mujeres que buscan ayuda, la mayoría 

acude a familiares y amistades. Muy pocas recurren a instituciones formales, 

como la policía o los servicios de salud. Menos del 10% de quienes buscan ayu-

da presentan una denuncia ante la policía. 

• Al menos 162 países han aprobado leyes sobre la violencia doméstica, y 147 

cuentan con legislación sobre el acoso sexual en el lugar de trabajo. Sin em-

bargo, en los países en los que existen leyes de este tipo, eso no significa que 

estas se ajusten siempre a las normas y recomendaciones internacionales, ni 

que se apliquen y hagan cumplir. 

En 2006, ONU Mujeres estableció una base de datos mun-

dial para recopilar las medidas tomadas por los Gobiernos 

para abordar la violencia contra las mujeres y niñas. La 

base de datos incluye perfiles de países con datos sobre diversas formas de vio-

lencia. La base de datos mundial sobre la violencia contra las mujeres identifica 

¿Has oído alguna vez expresiones como esas? ¿Qué opinión te merecen? 

  

https://youtu.be/83IBOJuum6E
https://psicologiaymente.net/forense/violencia-vicaria
https://evaw-global-database.unwomen.org/en
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políticas de respuesta eficaces para prevenir y abordar este tipo de violencia en 

todo el mundo. 

En la actualidad, ONU Mujeres mantiene una colaboración clave con la Organi-

zación Mundial de la Salud (OMS) en un programa quinquenal mundial (2018-

2022) para reforzar las metodologías de medición de la violencia contra las muje-

res y para mejorar la recopilación de datos a nivel regional y de país. 

Podemos encontrar iniciativas en muchos ámbitos.  
 

SPOTLIGHT INITIATIVE 

https://www.spotlightinitiative.org/es 

Es una iniciativa mundial de las Naciones Unidas en 

colaboración con la Unión Europea y otros socios. 
 

CAMPAÑA #NoSeasAnimal  (1:00)   INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 

https://youtu.be/Fa4-3UwE_AM 
 

“25/N 24/7” – TEASER (4:45)  Unidad de Igualdad,  Inclusión y Sostenibilidad 

UNIVERSIDAD DE GRANADA  

https://youtu.be/zkaTPNDCBxU 

Busca visibilizar y denunciar todas las violencias que se ejercen contra las mu-

jeres las veinticuatro horas del día, todos los días de la semana, para que en todos 

estos momentos, a través del compromiso individual y colectivo, podamos traba-

jar hacia la construcción de una sociedad más justa, más libre y más equitativa. 
PORQUE TODOS LOS DÍAS SON 25 DE NOVIEMBRE 

SPOT CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO  (0:52)   AYUNTAMIENTO ÉCIJA 

https://youtu.be/uedg_kt78Zw 
 

MERIDIANA 2023. INICIATIVAS CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO  (2:09)  

16 marzo 2023 INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 

https://youtu.be/59np_8mrYLE 
 

#DontBeThatGuy ("No seas ese tío") Campaña de la policía escocesa en re-

des sociales para concienciar sobre la violencia machista  (Ver en modo pantalla 

completa) 

https://www.huffingtonpost.es/entry/la-campana-de-escocia-contra-la-

violencia-machista-que-no-para-de-compartirse_es_6176eb6ae4b066de4f660277 

GUÍA SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO – AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA (2020) 

https://www.zaragoza.es/contenidos/sectores/mujer/guia-violencia-genero-es.pdf  
 

Campaña ÚNETE 

La campaña del Secretario General de las Naciones Unidas ÚNETE de aquí al 

2030 para poner fin a la violencia contra las mujeres (campaña ÚNETE), 

gestionada por ONU Mujeres, es un esfuerzo de varios años que tiene como fin 

prevenir y eliminar la violencia contra las mujeres y las niñas en todo el mundo. 

Para ello, insta a los gobiernos, la sociedad civil, las organizaciones de mujeres, las 

y los jóvenes, el sector privado, los medios de comunicación y todo el sistema de 

las Naciones Unidas a unir fuerzas para afrontar la pandemia mundial de violencia 

contra las mujeres y las niñas. 

A fin de apoyar la campaña de todo el sistema de las 

Naciones Unidas y fomentar el compromiso público, en 2009 

ONU Mujeres puso en marcha la plataforma de movilización 

social Di NO–ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres. 

La campaña internacional anual ÚNETE se inicia el 25 de 

noviembre, Día Internacional para la Eliminación de la Violencia 

contra la Mujer, y se extiende hasta el 10 de diciembre, Día de 

los Derechos Humanos. El día 25 de cada mes, proclamado 

como “Día Naranja”, Di NO–ÚNETE moviliza a personas de todo 

el mundo para apoyar la iniciativa #OrangeDay #DíaNaranja, 

un día para actuar a favor de generar conciencia y prevenir la violencia contra 

mujeres y niñas.  

16 DÍAS DE ACTIVISMO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Todos los años se celebran los 16 Días de activismo contra la violencia de 

género, entre el 25 de noviembre y el 10 de diciembre. 
 

POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

En 2017 se aprobó en España el Pacto de Estado contra 

la Violencia de Género (PEVG), pero su impulso efectivo no 

llegó hasta el verano de 2018. En él se recogen 290 medidas 

que han de implementarse hasta 2022. Su objetivo es elimi-

nar cualquier tipo de violencia contra las mujeres.  

La lucha contra la violencia de género y los planes pa-

ra la corresponsabilidad y la conciliación supusieron las principales apuestas del 

Ministerio de Igualdad en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2022; 

por primera vez dicho Ministerio dispuso de 525 millones de euros para las políticas 

de Igualdad y diversidad, de los cuales más de la mitad (el 54%) estará destinada 

a la lucha contra la violencia machista (284 millones), lo que supone un incre-

mento superior al 19% con respecto a los presupuestos del año pasado. 

https://www.spotlightinitiative.org/es
https://youtu.be/Fa4-3UwE_AM
https://youtu.be/zkaTPNDCBxU
https://youtu.be/uedg_kt78Zw
https://youtu.be/59np_8mrYLE
https://www.huffingtonpost.es/entry/la-campana-de-escocia-contra-la-violencia-machista-que-no-para-de-compartirse_es_6176eb6ae4b066de4f660277
https://www.huffingtonpost.es/entry/la-campana-de-escocia-contra-la-violencia-machista-que-no-para-de-compartirse_es_6176eb6ae4b066de4f660277
https://www.zaragoza.es/contenidos/sectores/mujer/guia-violencia-genero-es.pdf
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El 25 de noviembre de 2021 todos los grupos parlamentarios menos uno, 

conscientes de que el PEVG no puede tener como horizonte temporal el mes de 

septiembre de 2022, firmaron un acuerdo de renovación del Dictamen. 

El 26 de octubre de 2023 tuvo lugar el Acto institucional 'Vivas nos queremos – 

Presentación del Informe de Evaluación del Pacto de Estado contra la Violencia 

de Género 2018-2022. Actuaciones de la Administración General del Estado', 

organizado por el Ministerio de Igualdad del Gobierno de España. 
 

SER LIBRE. ESTAR VIVA. ESPAÑA (1:11)        Campaña del ministerio de Igualdad de 

concienciación contra la violencia machista para el verano 2023 

https://youtu.be/G2dj_k9vaSk 

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/ contiene información sobre violencia 

de género (entendida como malos 

tratos en la pareja, de acuerdo con 

el artículo 1 de la LO 1/2004, de 28 

de diciembre) así como sobre otras 

formas de violencia contra la mujer, como la trata de mujeres y niñas con fines de 

explotación sexual o la mutilación genital femenina. 
 

INICIATIVA “EMPRESAS POR UNA SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO” 

Esta iniciativa fue puesta en marcha en 2012 por 

la Delegación de Gobierno para la Violencia de Género, 

con el objetivo de promover la implicación de las empresas 

en la consecución de una sociedad libre de violencia contra 

la mujer y, por tanto, en la promoción de la igualdad entre 

mujeres y hombres.  

Se trata de una iniciativa de innovación pública en el 

ámbito de la colaboración público-privada y la responsabilidad social corporati-

va que contribuye a la sensibilización de las empresas ante la violencia de género 

y a la inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género. 

Las empresas adquieren el compromiso de facilitar la inserción laboral de 

mujeres víctimas de violencia de género en sus plantillas y el Instituto de las Muje-

res presta asesoramiento a la entidad firmante, así como herramientas y apoyo 

de entidades colaboradoras para facilitar los procesos de inserción. 

 

http://igualdade.xunta.gal/es/content/que-es-la-violencia-de-genero (en galle-

go y castellano) 

Es necesario trabajar de cara a prevenir y concienciar a la ciudadanía, edu-

cando en diferentes aspectos como la tolerancia a la diversidad, la igualdad de 

derechos y oportunidades y la educación emocional de cara a evitar nuevas 

situaciones de violencia de género. 

Educar a los niños y niñas, desde las edades más tempranas, en una cultura 

centrada en la resolución pacífica de conflictos, fomentar la empatía y 

desarrollar una autoestima equilibrada, son principios que favorecen la 

desaparición de los perjuicios de género que se dan ya desde la escuela. 

Enseñar a ‘ser persona’ en lugar de enseñar a "ser hombre" o a "ser mujer" es 

objetivo de la coeducación. 

No es verdad que... 
o A las mujeres le gusta el abuso si no marcharían. 

o El maltrato a las mujeres es algo raro y aislado. 

o Sucede en familias de bajos ingresos y etnias. 

o No hay manera de romper con las relaciones abusivas. 

o Hombres adictos a las drogas, parados, con estrés en el trabajo… son violentos como 
efecto de su situación personal. 

o La violencia dentro de la casa es un asunto de la familia que no debe de salir del entorno. 

o Cuando una mujer dice ‘no’ quiere decir ‘sí’. 

o Los hombres son de naturaleza violenta. 

o El hombre maltrata porque es un enfermo o un loco. 

o Maltratan porque pierden el control. 

o Los hombres maltratadores lo hacen por consecuencia de haber sufrido malos tratos en la 
infancia. 

 
 

JUEVES, 23 DE NOVIEMBRE.  
 

UN POCO DE HISTORIA. 

El 20 de diciembre de 1993, la Asamblea General de la ONU aprobó la De-

claración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. 

El 17 de diciembre de 1999, la Asamblea General de las ONU declaró al 25 

de noviembre como Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la 

Mujer, e invitó a los gobiernos, las organizaciones internacionales y las organiza-

ciones no gubernamentales a organizar en ese día actividades dirigidas a sensibi-

lizar a la opinión pública respecto al problema de la violencia contra la mujer. 

25 DE NOVIEMBRE, DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER (2:16)     #25n #NiUnaMás #Niunamenos 

https://youtu.be/kEY1qjt-xMI 

La fecha fue elegida como conmemoración del brutal asesinato en 1960 de 

las tres hermanas Mirabal, activistas políticas de la República Dominicana. Distin-

tos movimientos feministas de América Latina ya habían elegido esa fecha en la 

década de 1980 en honor a las hermanas dominicanas, y desde 1981, las militan-

tes en favor del derecho de la mujer observan ese día como el día contra la vio-

lencia. 

https://youtu.be/G2dj_k9vaSk
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/
http://igualdade.xunta.gal/es/content/que-es-la-violencia-de-genero
https://definicion.de/onu/
https://www.youtube.com/hashtag/25n
https://www.youtube.com/hashtag/niunam%C3%A1s
https://www.youtube.com/hashtag/niunamenos
https://youtu.be/kEY1qjt-xMI


    

 

 

7/8 

¿QUIÉNES FUERON LAS MARIPOSAS QUE INSPIRARON EL 25N? (1:21) 

https://youtu.be/h3CZFOZkius 

Hoy, 25 de noviembre de 2023, se cumplen 63 años de 

la muerte de Minerva, Patria y María Teresa, quienes fueron 

detenidas, violadas y torturadas en varias oportunidades, y 

al final brutalmente asesinadas a golpes en República Do-

minicana por el régimen del dictador Rafael Leónidas Truji-

llo (1930-1961), por un escuadrón enviado por el propio dictador.  

El motivo, ser importantes opositoras al gobierno de ese país, activas militantes 

contra el régimen de Trujillo. 

El 25 de noviembre de 1960, sus cuerpos fueron hallados destrozados en el in-

terior de un jeep hundido en un barranco, en Salcedo, al noreste del país.  

El asesinato de las hermanas, conocidas como 'Las mariposas', fue uno de los 

detonantes de la caída del dictador. 

La resistencia de estas tres hermanas a la opresión y su intento de instaurar de 

nuevo la libertad y la democracia llevaron a la encarcelación de Minerva y María 

Teresa junto a sus maridos y otros revolucionarios. Las mujeres habían sido conde-

nadas a tres años de cárcel, pero debido a diferentes presiones internacionales, 

fueron liberadas a los pocos meses. Aun así, su activismo contra el régimen de 

Trujillo terminó desencadenando el fin de sus vidas.  

El reconocimiento de esta fecha, en memoria del feminicidio de las hermanas 

Mirabal, pretende homenajear a las víctimas así como suponer una reflexión so-

bre las diferentes formas en las que se ejerce la violencia contra las mujeres, que 

no es sólo física, aunque esta sea la más visible, sino también psicológica, sexual 

y económica.  

Este contenido ha sido publicado originalmente por Diario EL COMERCIO en: 
https://www.elcomercio.com/tendencias/historia-hermanasmirabal-asesinato-

republicadominicana-violenciadegenero.html 
 
 

VIERNES, 24 DE NOVIEMBRE.  
 

CONSUMISMO ¿PRENAVIDEÑO?: DÍA DEL SOLTERO (en China), 

BLACK FRIDAY, CYBER MONDAY, BUY NOTHING DAY, Y MÁS.  

EL CONSUMO EN EL MUNDO ANIMADO (6:14) 

https://youtu.be/d0ya0uQpu3U 

En sí mismo, el consumo no constituye un problema. La economía es una 

parcela muy importante dentro de la organización social humana y el consumo 

es una parte fundamental de ella; pero latiendo por debajo puede haber una 

tendencia que sí es peligrosa: el consumismo. Desde hace no demasiado tiempo, 

las fechas “anteriores” a la Navidad (¡más de un mes!) se nos vienen llenando de 

ofertas orientadas al consumismo puro y duro, y además como espejo de los ac-

tos organizados en otros países. 

TODO EN EL MISMO MES, y además, todas las fechas tienen un orden: 

• “Día del Soltero”. El “Black Friday chino”, que siempre cae en 11 del 11, se ex-

tiende por Europa y se asienta como la fecha de mayor gasto online en un úni-

co día, por encima incluso del todopoderoso Black Friday. Cuidado, que no tie-

ne nada que ver con el español 11 del 11 de la ONCE. 

• “Día de Acción de Gracias” (que se celebra en distintos países, aunque la fama 

y la referencia del evento se la lleva Estados Unidos) siempre es el cuarto jueves 

de noviembre; no es una fecha dedicada explícitamente al consumismo, pero 

es un hito debido a que el viernes siguiente es la tradicional apertura de la tem-

porada de compras navideñas (se celebra el Black Friday). 

• “Black Friday”. Se celebra el día siguiente al cuarto jueves de noviembre. El 

color hace referencia a que los números rojos de las ventas repuntan ese día y 

se convierten en negros. Es el día de “los descuentazos”. EN 2023 ES HOY, DÍA 24, 

pero fue por primera vez en España en 2012, y se interesaron 77370 personas.  
•  “Green Friday”. Surgió en 2015 como alternativa del 

anterior, y se celebra el mismo día, el cuarto viernes de 

noviembre. Nació abogando por un consumo distinto, 

responsable y sostenible, consciente con los efectos 

medioambientales. Promueve apostar por el reciclaje, 

pequeños comercios, regalos de artesanía o venta de segunda mano. Simple-

mente, que no se consuma ese día, tan solo porque todo es muy barato.  

• “Buy Nothing Day”, BND, Día Mundial Sin Compras. Se 

celebra el último viernes de noviembre, como el Black 

Friday. Se invita a toda la población a no consumir nada 

con la finalidad de denunciar el actual modelo de pro-

ducción y consumo y promover formas de consumo al-

ternativo. Se sigue celebrando en todo el mundo como 

un manifiesto anticapitalista, anti consumo y ecologista. llamamiento contra el 

consumismo de la época pre navideña.  
• “Cyber Monday”, un término de mercadotecnia correspondiente al lunes si-

guiente al «viernes negro», invitando a la gente a comprar por internet. 

• “Giving Tuesday”, que se celebra el martes siguiente al «cyber monday». Una 

iniciativa surgida en el año 2012, cuyo objetivo es fomentar la colaboración con 

las causas sociales.  
 

Actividad conjunta 

 ¿Te has “apuntado” a alguna de esas fechas? ¿O tal vez a todas? 
 

CONMEMORACIÓN MENSUAL  

DE MARÍA AUXILIADORA 

https://youtu.be/h3CZFOZkius
https://www.elcomercio.com/tendencias/historia-hermanasmirabal-asesinato-republicadominicana-violenciadegenero.html
https://www.elcomercio.com/tendencias/historia-hermanasmirabal-asesinato-republicadominicana-violenciadegenero.html
https://youtu.be/d0ya0uQpu3U
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¡¡¡FELIZ FIN DE SEMANA!!! 

 

 

 

 
 
 

https://podcasters.spotify.com/pod/show/salesianas-espaa 

Enlace al canal en Spotify 
 

CONTIGO 
NUEVO PODCAST PARA COMPARTIR LA PALABRA CADA DOMINGO 

 
Desde el domingo 12 de noviembre tenemos con nosotros una nueva y 
emocionante iniciativa, un podcast para compartir la Palabra cada 
domingo. 
CONTIGO surge de conversaciones con jóvenes, que a menudo expresan 
su deseo de comprender mejor la Palabra de Dios y la dificultad que en-
frentan para hacerlo. El podcast es una forma fácil de acercar el Evange-
lio: cuando estés en casa, en el transporte público o en tu tiempo libre… 
puedes escuchar nuestros episodios y profundizar en tu fe. 
Cada domingo saldrá un nuevo episodio basado en la Palabra de Dios y 
comentado por las salesianas Sara Palanco, Nines García, Elsa Franco y 
María José Silva. Se abordarán temas que son relevantes para tu vida, tus 
desafíos y tus alegrías. 

Queremos que sea una experiencia compartida. ¡No estás solo/a 
en tu búsqueda de la fe! ¡Juntos/as, exploraremos el Evangelio y 
encontraremos a Dios en nuestras vidas! 

UNA EXPERIENCIA “EMOCIONANTE” EN LA RED  

(EL DOMINGO 3-12-2023 COMIENZA EL ADVIENTO) 

No sé si habéis probado la entrada “calendario adviento 2023” en un busca-

dor. Yo lo hago todos los años, intentando encontrar información sobre el 

tiempo de Adviento, las semanas que, para los católicos, preceden a la Na-

vidad. 

Vano intento… ¿sabéis qué me he encontrado… otra vez? Resulta que el 

calendario de adviento es la cuenta atrás del día de Navidad (Lo enmarco)  

“estos calendarios de adviento contienen todas las mini tallas de tus productos de belleza 
favoritos. Cada año (y cada vez más), las marcas apuestas por preciosas y completas pro-
puestas de adviento con las que prepararse para Navidad.  
Son un clásico año tras año.  
Sus precios, para todos los bolsillos: desde los más económicos a los más luxe. Y además, un 
uso extra: una vez abiertas todas las cajitas (cuidado, no vale hacer trampa), puedes usarlo 
como decoración, cajita de almacenaje o joyero. No esperes a Navidad, porque la "previa" 
está repleta de sorpresas...”. ESTE AÑO MI SORPRESA SON LOS QUESOS. 
 

Me he encontrado también con sugerencias varias de pequeños regalitos para hacer nuestro 
propio calendario de adviento ¿¿¿??? 

¿Os habéis quedado como yo?  

Aparte de la sorpresa, dos ideas que, me parece que se les han colado:  

• UN CLÁSICO AÑO TRAS AÑO. Cierto, pero no por ello menos novedoso. 

Es el tiempo para la seguridad en que Dios “de nuevo” se hace hombre. 

• NO ESPERES A NAVIDAD, PORQUE LA “PREVIA” ESTÁ REPLETA DE 

SORPRESAS. Aprovecha a vivir a tope este tiempo de “bendita espera”. 

Aunque el refrán afirme que “el que espera desespera”, llena de esperan-

za tu tiempo, y déjate sorprender por lo que puedes encontrar si estás dis-

puesto a ello. 

https://podcasters.spotify.com/pod/show/salesianas-espaa
https://podcasters.spotify.com/pod/show/salesianas-espaa

